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Con fecha 09 de mayo del presente año, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión,  envió a esta H. LXIX 
Legislatura del Estado, el Oficio No. DGPL-2P2A.-3942.9  que contiene la Minuta Proyecto de Decreto, mediante el cual se 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 38 Y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SUSPENSIÓN DE DERECHOS PARA OCUPAR UN CARGO, EMPLEO O COMISIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO; misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales integrada por los CC. Diputados 
Eduardo García Reyes, Gabriela Hernández López, Verónica Pérez Herrera, Alejandro Mojica Narváez, Luis Enrique Benítez 
Ojeda y Mario Alfonso Delgado Mendoza; Presidente, Secretario y Vocales; Presidente, Secretaria y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

 
I.- En fecha 28 de abril de 2023 la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, aprobó la Minuta de Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar un cargo, empleo o comisión del servicio público. 
 
II.- El día 09 de mayo de 2023, la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Durango, turnó a la Comisión 
de Puntos Constitucionales la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 38 y 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar un cargo, 
empleo o comisión del servicio público; enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión; a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Federal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
PRIMERO. -  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 135 dispone:  

 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a 
ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México. 
 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

 

En ese sentido, la Comisión Legislativa advierte que esta Representación Soberana en ejercicio pleno de la facultad conferida 
por el ordenamiento legal precitado, por el que confieren a las legislaturas de las entidades federativas atender el 
procedimiento requerido para reformar la Carta Magna, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la Minuta 
con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar un cargo, empleo o comisión del servicio público; 
enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 
 

SEGUNDO. - En ese tenor, la Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la Minuta anteriormente precitada, da cuenta 
que la misma tiene como propósito: 
 

● Adicionar una fracción VII artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de que se 
adicionen causas por las cuales se suspenden los derechos o prerrogativas de los ciudadanos siendo estas: Por 
tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera 
de sus modalidades y por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En dichos supuestos la persona 
no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

 

● Reformar el párrafo segundo del Apartado A del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con la finalidad de incorporar un lenguaje inclusivo y de mayor precisión en los requisitos para ser titular 
de la Fiscalía General de la República.  
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TERCERO.– Muchos son los estudios que han intentado dar cuenta de la complejidad que caracteriza a las sociedades 
actuales1. En las décadas recientes los procesos acelerados de urbanización, la mundialización de nuevas tecnologías, el 
fortalecimiento de las empresas transnacionales y la redeterminación de las funciones de Estado y del papel político de la 
sociedad civil, junto con los problemas demográficos y ambientales, han hecho que la comunidad científica fije su atención 
en estos grandes temas, descuidando, en no pocas ocasiones, materias vinculadas con la salud mental y la sana convivencia 
social y familiar. 
 
La violencia, aunque ha estado presente en toda la historia de la humanidad y ha sido objeto de múltiples reflexiones, no ha 
sido comprendida en su magnitud y diferentes manifestaciones, quizá por considerarla un elemento por erradicar, más que 
un elemento con  cual tenemos que aprender a convivir. Simbólica y estructuralmente todos los días somos víctimas y testigos 
de una gran cantidad de violencia, la cual, en muchas ocasiones, no percibimos porque nos hemos acostumbrado a ella. 
 

CUARTO. - Por otra parte, existe otra situación preocupante que está relacionada con el incumplimiento de las obligaciones 
pensionistas de quienes por mandato judicial o por el compromiso contraído ante las autoridades jurisdiccionales, se convierten 
en deudores alimentarios morosos como una expresión de violencia económica. 
 

En suma, la violencia contra la mujer debe entenderse como2: Cualquier acción u omisión basada en su género, que les cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte. 
 

QUINTO. – En ese tenor, las manifestaciones de violencia contra las mujeres se presentan en todos los ámbitos, inclusive en 
el ámbito político, la Ley de la Mujeres para una Vida Libre de Violencia3 establece en la fracción X del artículo 6 lo siguiente: 
 

Violencia Política contra las mujeres en razón de género: Es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos 
de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad 
de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones 
o cargos públicos del mismo tipo. 
 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por su condición 
de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 
 

 
1 Whaley J., (2001) Violencia intrafamiliar. Causas biológicas, psicológicas, comunicacionales e 

interaccionales. México.  

Plaza y Valdés  

2 

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LAS%20MUJERES%20PARA%20UNA%2

0VIDA%20SIN%20VIOLENCIA.pdf 

3 

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LAS%20MUJERES%20PARA%20UNA%2

0VIDA%20SIN%20VIOLENCIA.pdf 
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SEXTO. -  Resulta relevante recordar el acuerdo emitido por las autoridades electorales nacionales, INE/CG572/20204, el 
cual hace referencia a los criterios aplicables para el registro de candidaturas por ambos principios que presenten los partidos 
políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del instituto, para el proceso electoral federal 2020-2021, 
estableciéndose un precedente para evitar que los partidos políticos postulen a personas que hayan sido sentenciadas por 
violencia de género. 
 

SÉPTIMO. -  Igualmente es de importancia mencionar lo señalado en el artículo 3 de la Convención sobre la Eliminación de 
toda forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)5, de la cual  México forma parte, en el que se señala que en todas las 
esferas, y en particular en las esferas política, social, economica y cultural, se deben tomar todas las medidas apropiadas, 
incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de las mujeres, con el objeto de garantizarles el 
ejercicio pleno y goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones libres de todo tipo 
de violencia. 
 
 
De igual forma, el artículo 7, inciso c) de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, conocida también como la Convención Belem do Para6, dispone la obligación de los Estados parte para 
incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean 
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y adoptar las medidas administrativas 
apropiadas que sean del caso. 

 
 
Asimismo, en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing7 se hace énfasis en que los actos de violencia contra las 
mujeres ocurren tanto en el ámbito público como en lo privado, y es perpetrada tanto por personas conocidas y familiares, 
personas desconocidas de la comunidad, así como por agentes del Estado o integrantes de las instituciones, en la mayoría 
de los casos con total impunidad.  
 

Dentro del Capítulo II de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing se establecen los logros y obstáculos en la 
consecución de los objetivos en las doce esferas de especial preocupación de la Plataforma de Acción, estableciéndose 
específicamente en el referido con la letra D denominado Violencia contra la mujer, número 12 denominado logros se 
establece como medida el adoptar, revisar y analizar periodicamente las leyes a fin de asegurar su eficacia para eliminar 
la violencia contra las mujeres, haciendo hincapié en la prevención de la violencia y en el enjuiciamiento de los 
responsables, así como apoyar las iniciativas de las organizaciones de la sociedad civil, del movimiento feminista y amplio 
de mujeres de todo el mundo encaminadas a despertar la conciencia sobre el problema de la violencia contra las mujeres 
y contribuir a su eliminación. 
 

 

 

 

SÉPTIMO. – Atento a lo anterior, debe considerarse como obligación para el Estado reforzar la legislación en el sentido de 
que quienes ocupen cargos públicos en cualquiera de los tres poderes u otros órganos del Estado no cuenten con 
antecedentes de violencia o como deudores alimentarios morosos.  

 

Es importante que quien quiera ocupar un cargo público compruebe la idoneidad para desempeñar la labora inherente al 
mismo y no sólo eso, sino que al ser servidor público demuestre tener una vocación a la ética en todos los aspectos. De ahí 
que, quien quiera ocupar un cargo público y sea deudor alimentario, cumpla cabalmente con sus obligaciones legales en 

 
4 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/discover?scope=/&rpp=10&page=1&query=dc.identifier.govdo

c:INE/CG572/2020&group_by=none&etal=0 

5 https://www.scjn.gob.mx/igualdad-de-genero/sites/default/files/cedaw/archivos/2021-

11/convencion_discriminacion.pdf 

6 https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/13.CONVENCION.BELEN%20DO%20PARA.pdf 

7 https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2015/9853.pdf 
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tiempo y forma al ser la obligación alimentaria, preservación de la vida y el sano desarrollo de las personas, en este caso, los 
hijos. 

 

Derivado de lo anterior, y en virtud de que, a la fecha, aún y cuando quienes pretender ocupar un cargo de elección popular 
deben presentar una declaración de que no han sido sentenciados por ilícitos que afecten los valores referidos en el párrafo 
anterior, se trata de un acto de buena fe sin sustento legal que represente el cumplimiento de dicha obligación.  

 

Por lo tanto, se coincide con la dictaminadora en establecer la suspensión de derechos a las personas que busquen ocupar 
un cargo público por designación o elección y hayan sido sentenciadas por violencia o sean deudores alimentarios morosos. 

 
 

OCTAVO. - Finalmente, respecto a la reforma al artículo 102 constitucional las comisiones dictaminadoras coinciden en la 
pertinencia de la propuesta con el fin de establecer en su segundo párrafo la condición de que la persona titular de la Fiscalía 
General de la Republica sea ciudadana mexicana en ejercicio de sus derechos. 
 

El “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”8 de 1966 desarrolla, además de los referidos derechos, también las 
libertades recogidas en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, documento adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, estableciendo por primera vez los derechos humanos fundamentales que deben protegerse 
en el mundo entero. El Pacto en comento establece en su artículo 25 que: 
 
“Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, 
de los siguientes derechos y oportunidades: 
 

a. Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b. Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 

que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 
c. Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país”. 

En relación con lo anterior, el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que interesa, 
establece: 

Artículo 35.- 

Son derechos de la ciudadanía: 

I a la V. … 

VI.  Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; 

… 

… 

… 

Por lo que en concordancia a lo establecido en específico en el numeral referido en el párrafo anterior y relacionándolo con 
lo establecido en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos es que se considera que la dictaminadora es pertinente 
al establecer la condición a la que hace referencia en la Minuta, objeto del presente dictamen. 

Se expone a continuación un cuadro comparativo en el que se ilustra el texto vigente, así como el texto de la minuta motivo 

 
8 http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D47.pdf 
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de este:  

 

TEXTO VIGENTE TEXTO MINUTA 

Artículo 38.  Los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos se suspenden: 

I a IV. … 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la 
orden de aprehensión hasta que prescriba la acción 
penal; y 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena 
esa suspensión. 

  

 

 

 

 

 

 

 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que 
se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de 
hacer la rehabilitación.  

 

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará 
en una Fiscalía General de la República como 
órgano público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

 
 

Para ser Fiscal General de la República se requiere: 
ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener 
cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día 
de la designación; contar, con antigüedad mínima 
de diez años, con título profesional de licenciado en 
derecho; gozar de buena reputación, y no haber 
sido condenado por delito doloso. 
 
 

Artículo 38.  Los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos se suspenden: 

 

I a IV. … 
 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la 
orden de aprehensión hasta que prescriba la acción 
penal; 
 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena 
esa suspensión y 
 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad 
corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 
la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. 
 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa. 
 
 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá 
ser registrada como candidata a cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo 
o comisión en el servicio público 

 

 

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público de la Federación se 
organizará en una Fiscalía General de la República 
como órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 
 

Para que una persona pueda ser titular de la 
Fiscalía General de la República se requiere: ser 
ciudadana mexicana, en ejercicio de sus 
derechos; tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación; contar, con 
antigüedad mínima de diez años, con título 
profesional de licenciado en derecho; gozar de 
buena reputación, y no haber sido condenado por 
delito doloso. 

 

… 
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El Fiscal General durará en su encargo nueve años, 
y será designado y removido conforme a lo 
siguiente: 
 
I A partir de la ausencia definitiva del Fiscal 

General, el Senado de la República contará 
con veinte días para integrar una lista de al 
menos diez candidatos al cargo, aprobada 
por las dos terceras partes de los miembros 
presentes, la cual enviará al Ejecutivo 
Federal. 

 
 
 
 
 
 
 

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo 
antes señalado, enviará libremente al 
Senado una terna y designará 
provisionalmente al Fiscal General, quien 
ejercerá sus funciones hasta en tanto se 
realice la designación definitiva conforme a 
lo establecido en este artículo. En este caso, 
el Fiscal General designado podrá formar 
parte de la terna. 
 

II.  Recibida la lista a que se refiere la fracción 
anterior, dentro de los diez días siguientes el 
Ejecutivo formulará una terna y la enviará a 
la consideración del Senado. 

 
III.  El Senado, con base en la terna y previa 

comparecencia de las personas propuestas, 
designará al Fiscal General con el voto de 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes dentro del plazo de diez días. 

 
En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna 
a que se refiere la fracción anterior, el 
Senado tendrá diez días para designar al 
Fiscal General de entre los candidatos de la 
lista que señala la fracción I. 
 
Si el Senado no hace la designación en los 
plazos que establecen los párrafos 
anteriores, el Ejecutivo designará al Fiscal 
General de entre los candidatos que integren 
la lista o, en su caso, la terna respectiva. 
 

IV.  El Fiscal General podrá ser removido por el 
Ejecutivo Federal por las causas graves que 
establezca la ley. La remoción podrá ser 
objetada por el voto de la mayoría de los 
miembros presentes de la Cámara de 
Senadores dentro de un plazo de diez días 
hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será 
restituido en el ejercicio de sus funciones. Si 
el Senado no se pronuncia al respecto, se 
entenderá que no existe objeción. 

 
V.  En los recesos del Senado, la Comisión 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

… 
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Permanente lo convocará de inmediato a 
sesiones extraordinarias para la designación 
o formulación de objeción a la remoción del 
Fiscal General. 

 
VI.  Las ausencias del Fiscal General serán 

suplidas en los términos que determine la 
ley. 

 
Corresponde al Ministerio Público de la Federación 
la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará 
las medidas cautelares contra los imputados; 
buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes 
señalen como delito; procurará que los juicios 
federales en materia penal se sigan con toda 
regularidad para que la impartición de justicia sea 
pronta y expedita; pedirá la aplicación de las 
penas, e intervendrá en todos los asuntos que la 
ley determine. 

 
La Fiscalía General contará, al menos, con las 
fiscalías especializadas en materia de delitos 
electorales y de combate a la corrupción, cuyos 
titulares serán nombrados y removidos por el 
Fiscal General de la República. El nombramiento y 
remoción de los fiscales especializados antes 
referidos podrán ser objetados por el Senado de la 
República por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes, en el plazo que fije la ley; 
si el Senado no se pronunciare en este plazo, se 
entenderá que no tiene objeción. 
 
La ley establecerá las bases para la formación y 
actualización de los servidores públicos de la 
Fiscalía, así como para el desarrollo de la carrera 
profesional de los mismos, la cual se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos. 
 
El Fiscal General presentará anualmente a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión un 
informe de actividades. Comparecerá ante 
cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a 
rendir cuentas o a informar sobre su gestión. 
 

El Fiscal General de la República y sus agentes, 
serán responsables de toda falta, omisión o 
violación a la ley en que incurran con motivo de sus 
funciones. 
 

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán 
organismos de protección de los derechos 
humanos que ampara el orden jurídico mexicano, 
los que conocerán de quejas en contra de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa 
provenientes de cualquier autoridad o servidor 
público, con excepción de los del Poder Judicial de 
la Federación, que violen estos derechos. 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 
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Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, 
formularán recomendaciones públicas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas. Todo servidor público 
está obligado a responder las recomendaciones 
que les presenten estos organismos. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o 
cumplidas por las autoridades o servidores 
públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer 
pública su negativa; además, la Cámara de 
Senadores o en sus recesos la Comisión 
Permanente, o las legislaturas de las entidades 
federativas, según corresponda, podrán llamar, a 
solicitud de estos organismos, a las autoridades o 
servidores públicos responsables para que 
comparezcan ante dichos órganos legislativos, a 
efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 

 
Estos organismos no serán competentes 
tratándose de asuntos electorales y 
jurisdiccionales. 

 
El organismo que establezca el Congreso de la 
Unión se denominará Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; contará con autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

 
 

Las Constituciones de las entidades federativas 
establecerán y garantizarán la autonomía de los 
organismos de protección de los derechos 
humanos. 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tendrá un Consejo Consultivo integrado por diez 
consejeros que serán elegidos por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
con la misma votación calificada. La ley 
determinará los procedimientos a seguir para la 
presentación de las propuestas por la propia 
Cámara. Anualmente serán substituidos los dos 
consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo 
que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo período. 

 
El Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, quien lo será también del 
Consejo Consultivo, será elegido en los mismos 
términos del párrafo anterior. Durará en su encargo 
cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y 
sólo podrá ser removido de sus funciones en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 
La elección del titular de la presidencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como de los integrantes del Consejo Consultivo, y 
de titulares de los organismos de protección de los 
derechos humanos de las entidades federativas, 
se ajustarán a un procedimiento de consulta 
pública, que deberá ser transparente, en los 
términos y condiciones que determine la ley. 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

     

  

Fecha de Revisión 05/01/2022                                       No. De Rev. 03  FOR SSL 07  

“2023: AÑO DEL CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO VILLA” 

 

 
 

 
El Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos presentará anualmente a los 
Poderes de la Unión un informe de actividades. Al 
efecto comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que disponga la ley. 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
conocerá de las inconformidades que se presenten 
en relación con las recomendaciones, acuerdos u 
omisiones de los organismos equivalentes en las 
entidades federativas. 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
podrá investigar hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos, cuando 
así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de 
la Unión, los titulares de los poderes ejecutivos de 
las entidades federativas o las Legislaturas de 
éstas. 

 

… 

 

… 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 
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… 

 

 

… 

 

 

 

… 

Transitorios. 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días naturales siguientes a su 
entrada en vigor, el Congreso de la Unión y la Legislaturas 
de las Entidades Federativas, deberán ajustar sus 
constituciones y demás legislación que sea necesaria, a fin 
de dar cumplimiento al presente Decreto. 

 

 

En tales circunstancias, esta comisión que dictamina hace suyas las condiciones y fundamentos que motivan la reforma 
propuesta de la minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer al Honorable Pleno, que el voto que tendrá que emitir 
este Poder Legislativo, sea afirmativo, conforme a la misma, permitiéndose elevar a la consideración de Honorable Pleno, el 
siguiente:           

DECRETO No. 380 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 38 y 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar un cargo, 
empleo o comisión del servicio público para quedar como sigue: 

 
Artículo 38. … 
 
 
I a IV. … 
 
 
 
 



 

     

  

Fecha de Revisión 05/01/2022                                       No. De Rev. 03  FOR SSL 07  

“2023: AÑO DEL CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO VILLA” 

 

 
 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprensión hasta que se prescriba la acción penal; 
 
 
VI.  Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y  
 
 
VII.  Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra 

la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en cualquiera de sus modalidades y tipo. 

 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

 
 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo 
de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 
… 
 
 
 
Artículo 102. … 
 
 
A. … 
 
 
Para que una persona pueda ser titular de la Fiscalía General de la Republica se requiere: ser ciudadana mexicana por 
nacimiento, en ejercicio de sus derechos; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciatura en derecho; gozar de buena reputación, y 
no haber sido condenada por la comisión de delito doloso 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
B. ... 
 
 

Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (17.) diecisiete días 
del mes de mayo  del año (2023) dos mil veintitrés. 

 

 

 
DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO                                                                                                           

PRESIDENTE. 
 
 
 
 
 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 
                  SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     
                                                                                                                                          

                                                          DIP.  SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO 
                                                                                                                        

SECRETARIA. 
 


